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I. ESPECIALISTA 
 
1.1. Ubicar proveído  en PMA  

Si especialista tiene más de un proveído en SGD, proveídos emitidos en forma automática 

al asignar desde bandeja de director, ingreso de adenda o levantamiento de 

observaciones, se recomienda realizar la  CONSULTA  en sistema PMA dado que algunos 

proveídos podrían estar relacionados  a otro número de expediente.  Pestaña Consultar, 

ingresar número de expediente y dar clic  en Buscar: 

 

Dar clic en documentos emitidos: 

 

Ubicar el proveído asignado a  especialista (para este caso proveído 257): 
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1.2. Atender expediente en SGD 
Luego de ubicado el proveído en sistema PMA. En bandeja de especialista (arqueólogo, 
cadista y abogado) dar clic en RECIBIDOS o NO LEIDOS: 

 
 1 Ingresar número de expediente, 2 seleccionar Estados TODO  y 3 dar clic en  Buscar: 
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El sistema muestra documentos relacionados  a dicho número de expediente, dar clic en 
atender: 

 
 

 
 
Al ingresar al documento  el sistema muestra  el número de expediente en atención: 

 
 
Seleccionar documento de profesional: 

 
 
 El sistema mostrará en forma automática en la parte superior Nro  de expediente y en 

referencia el  proveído del PMA: 
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NOTA:  si fuera el caso que especialista  tiene en bandeja SGD mas proveídos 
correspondiente a adenda o levantamiento de observaciones ingresados por otro medio 
y que tiene asignado otro número de expediente lo podrá referenciar  en  su informe 
del SGD  siempre y cuando haya realizado el paso  anterior correctamente. 

 
1.3. Validar documento  en PMA  
Luego de emitir informe regresar al PMA y el informe deberá aparecer en forma 

automática: 

 

 

II. DIRECTOR 
 

Antes de finalizar u observar un expediente desde bandeja director  PMA  se deberá 

validar documentos emitidos  correctamente en SGD tanto por especialista como de  

director. 

2.1. Ubicar informes emitidos correctamente en bandeja PMA 
Al ingresar al expediente en sistema PMA deberán ubicar los  informes generados 

correctamente por los especialistas, en la siguiente imagen  en verde el único informe(de 

abogado trabajado  correctamente en SGD), los señalados con flecha roja fueron 

adjuntados por cadista y arqueólogo:  
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2.2. Ubicar y recibir  informe(s) en SGD 
Los informes emitidos correctamente  servirán para referenciar en el oficio/carta o 
resolución directoral. Ir al SGD y para este caso  recibir el informe del abogado (informe 
0001-2021 CCCC GEC) 
Dar clic en NO LEIDOS(Oficina) o RECIBIDO(Oficina): 

 
 
Ingresar número de expediente, estado TODOS y dar clic en Buscar.  El sistema muestra 
documentos relacionado a dicho número de expediente.  Recibir el(los) informe(s): 
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2.3. Emitir Resolución Directoral oficio/carta 
Luego de recibir informe(s) en SGD,  proceder con la emisión del  oficio/carta o resolución 

directoral. 

El proyecto de resolución mientras  no tenga ninguna referencia mostrará lo siguiente en 

número de expediente : 

 

El siguiente paso referenciar informe de especialista(s): 
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Al dar clic el botón de búsqueda  , ingresar el número de expediente y seleccionar 

informe(s) y dar clic en Agregar: 

 

 

Luego el sistema asigna el correcto número de expediente: 

 

Preceder con la firma y validar  en PMA documento emitido. Continuar con evaluación 
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